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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...................    30 pesetas.
Semestre ....... :.............  60 —
Anual ..................  ■....... 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse 'remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán .
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu- 

.tridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cadg linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción. 

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que tío interese.

Los anuncios obligados , al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, .según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se. pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Óe ic ia l . dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio dé cos- 
iumbie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
:'ad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa- sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1-887).

GOBIERNO
DE LA NACIÓN

Ministerio del Ejército

DIRECCION GENERAL 
DE RECLUTAMIENTO Y PERSONAL

Incorpjración a filas
URDEN 1

Resolviendo se: incorporen a filas los rer 
chitas pertenecientes al reemplazo de 

1946 y agregados al mismo.
He resuelto se incorporen a. fi

las los reclutas pertenecientes al 
reemplazo de 1946 y agregados 
al mismo, alistados con arreglo 
al Decreto de 3 de julio de 19'7> 
(“D. O.” núm. 151 y “B. O.” nú
mero 189) que se encuentran in
gresados en Caja con la clasifica
ción de “Útiles-para todo servi
cio” y- “Utiles para servicios au
xiliares”. x

. Los Capitanes Generales de las 
Regiones, Canarias, Baleares y 
General Jefe del Ejército de Ma
rruecos liarán la distribución del 
contingente de reclutas llamados 
a filas por esta Orden, enlre los 
distintos Cuerpos, Unidades y 
Servicios de las fuerzas de su 

mando, así como de las Cajas que 
han de facilitarlos, con arreglo a 
las instrucciones que les serán 
comunicadas, observándose 1 a s 
reglas siguientes:

1 .* Sorteo de reclutas:
El día 1'7 del corriente mes de 

marzo se verificará en las Cajas 
de Recluta el sorteo prevenido 
por Decreto de. 10 de agosto de 
1933 (“C. L.” núm. 391), obser
vándose lo siguiente:, 
' a) Se formará una lista nu
merada por orden alfabético de 
apellidos y nombres que com
prenda a todos los mozos clasi
ficados “Utiles para todo servi
cio”, ingresados en Caja dispo
nibles para destino a Cuerpo, dp 
la que sólo serán excluidos los 
que en la actualidad se encuen
tren prestando servicio en el 
Ejército del Aire y los volunta
rios de,l Ejército de Tierra que en 
el caso de que el ingreso en Caja 
de este reemplazo hubiera tenido 
lugar en la fecha que determina 
el artículo 219 del vigente Regla
mento Provisional de Recluta
miento, hubiesen llevado en filas 
el tiempo que determina el ar
tículo 354 del citado Reglamento.

b) Esta lista será expuesta 

al público con cuarenta y ocho 
lloras como mínimo de anteb, 
ción al sorteo, para que los inte
resados puedan conocer el nú
mero que en ella se les asigna.

c) El sorteo se celebrará en 
la forma prevenida- en los artícu
los 6.” al 9.o del referido Decreto 
de 10 de agosto de 1933.

d) A continuación del sorteo 
de los “Utiles para todo servicio” 
se procederá a efectuar el de los 
“Utiles para servicios auxiliares”, 
procediéndose para ello a-la for- 
malización y exposición de la lista 
ordinal alfabética en la misma 
forma que se determina para los 
“Utiles para todo servicio”.

e) Los reclutas, tanto con una 
como con otra clasificación, que 
por causas imprevistas no hayan 
sido incluidos en las listas ordi
nales antes mencionadas, y deban 
ser destinados a Cuerpo, se les 
asignará el número igual que el 
asignado al recluta que les pre
cede en la lista por orden alfabé
tico de apellidos y nombres, sin 
que haya lugar a verificar id sor
teo supletorio prevenido en el ar
tículo 11 del referido Decreto.

2/ Distribución del contingen
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te y destino a Cuerpo de los re
clutas: .

a) Los números más bajos 
del sorteo serán destinados a 
Cuerpos de'l Ejército de Africa, en 
la.Cantidad señalada en las ins
trucciones que recibirán las au- 
loridadeS regionales. Los números 

- siguientes, a ( las' gubrniciones 
más distantes de l'as residencias 
de las Cajas, y los más, altos a las 
más próximas, en lo posible den
tro de su Región, pero en distinta 
provincia de su residencia los cla
sificados “Utiles para todo servi
cio”, con excepción de los que 
las Autoridades regionales deter
minen por encontrarse incursos 
en el artículo 316 del vigente Re
glamento Provisional de Recluta
miento. Los clasificados “Utiles 
para servicios auxiliares serán 
destinados, en primer término, a 
su provincia, a. ser posible, o a 
la más próxima a ella, incorpo
rándose siempre a las Planas Ma
yores de los diversos Cuerpos, 
Centros y Eependencias a que 
sean destinados.

b) Los individuos que tienen 
concedidos los beneficios de pró
rroga de incorporación a filas de 
segunda clase Ies será de aplica
ción íntegramente cuanto precep
túa el capítulo XIV del vigente 
Reglamento Provisional de Reclu
tamiento. , ,

c) Los pertenecientes a 1 a 
Instrucción Premilitar Superior 
quedarán sometidos al régimen 
especial que determina el Decre
to de 31 de 1 mayo de 1944 
(“Diario Oficial” núm. 136).

. d) Los recluías que se desti
nen a ]bs diferentes Cuerpos, Uni
dades y Servicios reunirán los re
quisitos que señalan los artículos 
318 y 320 del vigente Reglamento 
Provisional de Reclutamiento.

e) Los comprendidos en los 
Decretos de 24 de julio de 1942 

. y 13 de abrí] de 1945 (“Diarios 
Oficiales núms. 175 y 124) serán 
destinados al Cuerpo que les co
rresponda y exceptuados de in
corporarse a filas, observándose 
lo prevenido, en la Orden de 24 de 
noviembre de 1942 (“Diario Ofi
cial” núm. 265). K ■

f)- Los destinados a Infante
ría de Marina causarán baja defi
nitiva en el Ejército y alta en la 
inscripción Marítima, según dis
pone el Decreto de 3 de juliox de 
1945 (“D. O.” núm. 159).

g) Los Capitanes Generales 
por lo que afecta a su Región, o 
bien relacionándose entre sí por 
lo que sé refiere a los individuos 
que de su Región vayan destina
dos a otra distinta, harán conocer 
a las Cajas el Cuerpo a que deben 
ser destinados los reclutas, con 
arreglo a la distribución que di
chas Autoridades hagan.

h) Los presuntos desertores 
se distribuirán proporcionalmen
te entre los Cuerpos que sean 
nutridos por cada Caja, tramitán
dose por aquéllos a los que sean 
destinados los expedientes por 
falta a concentración, según dis
pone el artículo 303 del vigente 
Reglamento Provisional- de Reclu
tamiento. .

3. * Concentración de los re
clutas :

a) La concentración a las Cajas 
de Recluta correspondiente ten
drá lugar los días 6, 7 y 8 del pró
ximo mes de abril para los reclu
tas destinados a las Unidades de 
la Península, Baleares y Canarias, 
los cuales comenzarán a incorpo
rarse a su destino el día 10 de'l 
citado mes. La concentración pa
ra los reclutas' que, como conse-- 
cuencia del sorteo, sean destina
dos a Africa, tendrá lugar los días 
21, 22 y 23 del mismo mes, em
pezando la incorporación a su 
destino el día 25. /.

b) Los Jefes de dichas Cajas 
comunicarán a los Alcaldes, para 
conocimiento de los mozos, el día 
que deben verificar su presenta
ción personal en las residencias 
de las Cajas de Recluta.

c) Los viajes necesarios pa
ra la concentración en las Cajas 
serán por cuenta del Estado, ob
servándose para los pasajes en 
vehículos motorizados los precep
tos de la Orden de 30 de julio de 
1927 (“C. L.” núm. 514). siendo 
socorridps los reclutas desde que 
salgan de sus casas hasta el día 
que verifiquen su presentación en 
las Cajas con 3,90 pesetas diarias.

d) Los reclutas serán alta" 
en la Caja el día que hagan -su 
presentación en ella y causarán 
baja el día que con arreglo a los 
Cuadros de Marcha deben efec
tuar su presentación en el Cuerpo 
a que hayan sido destinanus. Du
rante dichos días percibirán el 
socorro de 3,90 pesetas diarias, 
qub serán abonadas por las Cajas 
y reclamadas directamente por 

éstas, no pasándose, por tanto, 
cargo a los Cuerpos por tal con
cepto.

e) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas haya 
Cuerpos activos qué puedan con
feccionar comidas, se les facili
tarán a los, reclutas concentrados 
que lo soliciten, abonando su im
porte las Cajas de Recluta en el 
acto del suministro con cargo al 
socorro a que hace referencia el 
apartado anterior.

f) Los reclutas que en uso de 
la autorización que concede el ar
tículo 299 del Reglamento Provi
sional de Reclutamiento efectúen 
su presentación en la Caja de Re
cluta de su residencia, en lugar 
de hacerlo en la que pertenecen, 
serán socorridos por la primera 
en la forma que se previene. Es- 
•to>s devengos servir reclamados 
por nota especial de la Caja que 
los facilite, la cual, en su virtud, 
no remitirá justificante ni pasa
rá cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que 
pertenecen estos reclutas sepa el 
día que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta con urgencia a aqué
llas de la fecha correspondiente 
al último día con el fine van soco
rridos. a fin dé que en las filia
ciones y en las relaciones nomi
nales que se entreguen a los Je
fes de partida puedan hacerse las 
oportunas anotaciones de baja, en 
la. Caja y alta en el Cuerpo.

g) A los reclutas que resul
ten cortos de talla o presuntos 
inútiles, se les aplicará lo dis
puesto en el artículo 305 del vi
gente Reglamento Provisional de 
Reclutamiento, ¡modificado . por 
Decreto de 3 de julio de 1945 
(“D. O?” núm. 159).

4 .* Incorporación a Cuerpo 
de los reclutas:

a) Todos los transportes por 
ferrocarril necesarios para la in
corporación de los reclutas se 
realizarán con arreglo a las ins
trucciones que recibirán los Capi
tanes Generales de las Regiones.

b) A los reclutas transporta
dos en. Irenes militares y en va
pores correos de Africa, y Cana
rias se les facilitará pan y rancho 
en frío o caliente en la forma que 
los Capitanes Generales estimen 
conveniente para que quede aten
dida esta necesidad.

Cuando se les facilite comida 
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caliente se proveerá a los Parques 
de Intendencia y por Cuerpos que 
designen los Capitanes Generales, 
del número necesario de platos 
y cucharas para facilitar a¿os in
dividuos qúe compongan cada ex
pedición, a} suministrarles la. Co
mida, recogiéndoseles al termi
nar, para que sirvan en sucesivas 
expediciones y serán devueltos a 
los Cuerpos que los facilitaron, al 
terminar la incorporación. '

• El importe de los suministros 
que se efectúen .durante los 
transportes terrestres y maríti
mos será abonado en metálico 
por los Jefes de cada partida, pa
ra lo cual las Cajas les entrega
rán los socorros, correspondientes 
con cargo a lo que se refiere el 
apartado d) de la regla segunda 
de esta Orden. .

Los Jefes de partida distri
buirán a los reclutas diariamente 
el sobrante de socorro que pueda 
resultar a cada uno, después de 
abonado lo que se les suministre 
por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor 
alguna partida no llegara a su 
destino en la fecha señalada, se 
ordenará que por un Cuerpo ac- ■ 
tivo se entregue al Jefe de ella 
tantos socorros de 3,90 pesetas 
por recluta como días transcurran 
hasta su presentación en el Cuer
po de destino, recogiendo recibo, 
que, justificado con la orden del 
Capitán General, Gobernador o 
Comandante Militar que en su 
nombre la haya dado, cursará el 
Jefe que facilite el socorro al 
Cuerpo de su destino para su in
mediato abono por éste.

c) Tanto para ej transporte 
por ferrocarril como durante la 
travesía marítima de los contin
gentes de la Península, Baleares, 
Canarias y Africa, serán conduci
das las expediciones por Oficiales 
y clases, que percibirán las dietas 
reglamentarias. Las partidas con
ductoras se compondrán, hasta 
50 hombres, por un Sargento o 
Cabo, según la importancia nu
mérica; de 50 a 100 hombres, por 
un Sargento y un Cabo; ^e 191 a 
250, por un Oficial, un Sargento 
y dos Cabos; de 251 a 500, por 
dos Oficiales, dos Sargentos y 
cuatro Cabos, y pasando de esta 
última cifra, el Jefe de la expedi
ción será un Capitán, quedando 
autorizados los Capitanes Genera
les para aumentar el número de 

clases de cada partida, cuando lo 
exija el número que haya de con- 

• ducir, la duración del recorrido o 
las conveniencias del servicio, pa
ra asegurar el orden de los trans
portes. Formarán también la par
tida conductora el número de sol
dados que considere conveniente 
el Capitán Genera] respectivo e 
incluso un corneta o tambor. 
Estas partidas conductoras ren
dirán viaje donde termine e 1 
transporte en los trenes militares 
o vapores, y los Jefes de las mis
mas, al tomar el mando, se darán 
a reconocer por todos los indivi
duos que compongan la expedi
ción, , formándoles, pasándoles 
lista y haciéndoles las prevencio
nes a que haya lugar.

Los Sargentos y. Cabos de las 
partidas • conductoras viajarán en 

.los mismos coches que los reclu
tas y serán distribuidos en for
ma que •'en cualquier momento 
puedan imponer su autoridad y 
editar accidentes en la' marcha.

Cumplirán los Jefes de las Ca- 
■ jas de Recluta con toda escrupu
losidad las prevenciones del ar- 
•tículo 333 del vigente Reglamen
to Provisional de Reclutamiento, 
a fin de que todos los reclutas se 
enteren del destino
uno se les haya dado. Para ello se 
darán a los Jefes de partida rela
ciones nominales de los reclutas 
que hayan de conducir, con e^- 
presión del destino de cada uno, 
población de residencia dél Cuer
po a que deben incorporarse, es
pecificándose el día en que cau
sarán baja en las Cajas y alta en 
sus Cuerpos. También entregarán 
a los Jefes de partida las hojas 
de ruta, en las que indicarán los 
socorros facilitados a que se' re
fiere el apartado d) de la regla 
segunda y ej día hasta el cual in
clusive van socorridos.

rl'odos los datos antes indica
dos serán dados a. conocer a los 
reclutas por los Jefes de partida, 
quedando obligados éstos a entre
gar los mencionados documentos 
a los Jefes de los Cuerpos respec
tivos. Las Cajas enviarán direc
tamente a los Cuerpos copias de 
los antedichos datos y documen
tos, sin esperar a-la remisión de 
las filiaciones, en las que precep
tivamente ge consignará la fecha 
de baja en la Caja y de alta en los 
Cuerpos, así como de los soco
rros que hayan facilitado.

d) . Los Jefes de las Cajas da
rán cumplimiento exacto de los 
artículos 33.4 y 336 del vigente 
Reglamento Provisional de Re
clutamiento, debiendfo los Jefes 
del Cuerpo nombrar el personal 
que recibirá a los reclutas a su 
llegada. ■

5 .a Disposiciones finales:
a) Los reclutas causarán alta 

en los Cuerpos al siguiente día al 
de su baja en la Caja de Recluta, 
con derecho a los devengos reglar 
mentarios del Cuerpo én que lo 
sean. También estos Cuerpos re
clamarán por nota lo correspon
diente a los socorros que en caso 
de detención por fuerza mayor 
haya- sido preciso facilitar a los 
reclutas durante la marcha, des
de la salida de la Caja hasta la lle
gada a su Cuerpo.

b) Los Cuerpos no entrega
rán la primera puesta a los pre
suntos inútiles hasta que sean de
clarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su incor
poración a los Cuerpos se desin- 
iedarán y depositarán en el aí- 
macén de los mismos, excepto 
las interiores, que podrán seguir 
usando, si así lo desean los inle-

que a cada cesados, pero también desinfec
tadas previamente.

c) Los Capitanes Generales y 
General Jefe de¡ Ejército de Ma
rruecos dict-arán las 
que estimen precisas para el cum
plimiento de esta Orden y remi
tirán a este Ministerio copia au
torizada de las mismas, resolve
rán cuantas dudas se presenten, 
a no ser qüe'por su fmpuitanciu 
consideren preciso comunicarlas 
a este Departamento, y solicitarán 
de los Gobernadores civiles se 
inserte esta Orden'en los “Bole
tines Oficiales” de las provincias 
respectivas, para que llegue a co
nocimiento de los interesados.

Madrid, 7 de marzo de 1946.- 
Dávila.

(Dei “B. O. del E.” núm.-G9. 
de fecha 10-3-46).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.026 

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

Pensión de viudedad

El limo. Sr. Director General de Ad
ministración Local, en oficio de 22 del 
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próximo pasado enero, me dice lo si
guiente:

«Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Pina de Ebro, de esa 
provincia, con motivo de la pensión so
licitada por D. Teodoro Gómez Gon
zález, como viuda del que fué Secreta
rio del citado Ayuntamiento D. Vicente 
García Utiel, remitido a este Ministerio 
a! objeto de verificar el prorrateo de
terminado por el -art. 61 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924;

Resultando que el causante prestó' 
sus servicios por un espacio mayor de 
veinte años en los Ayuntamientos de 
Almarza (Soria), Ciria (Soria), Fuente- 
longe (Soria), lllueca y Pina de Ebro 
(Zaragoza), percibiendo el causante al 
jubilarse forzosamente, por alcanzar la 
edad reglamentaria, la cantidad de pe
setas 6.500 anuajes;

Considerando que el Ayuntamiento 
de Pina de Ebro, a la vista del expedien
te y teniendo en cuenta lo determinado 
en el art. 47 del Reglamento antes men
cionado, acordó conceder la pensión so
licitada, fijando ésta en la cantidad de 
1.625 pesetas anuales, o sea el 25 por 
100 del sueldo regulador,

Esta Dirección General ha verificado 
el oportuno prorrateo, con arreglo al 
cual los Ayuntamientos en donde prestó 
sus servicios deberán contribuir al pago 
de la pensión con las siguientes, cuotas 
mensuales:

Almarza, 0*63 pesetas; Ciria, 9*12; 
Fuentelonge, 2‘!2; lllueca, 12'03, y Pina 
de Ebro, 116*46, cuyo total de 135*40 
pesetas, equivalente a la dozava parte 
de la pensión concedida, abonará ínte
gra y puntualmente el Ayuntamiento de 
Pina de Ebro, Recaudando de los demás 
las cuotas correspondientes para rein
tegrarse, conforme previene el citado 
artículo 46».

Lo que se hace público en este 
Bo l e t ín Oe ic ia l  para general cono
cimiento y exacto cumplimiento por 
parte de las Corporaciones obligadas al 
pago.

Zaragoza, 6 de marzo de 1946.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alearía

/ Núm. 1.069
- Pensión de jubilación

El limo. Sr. Director General de Ad
ministración Local, en oficio de ,26 de 
febrero pasado, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Tauste, 
de esa provincia, con motivo de la ju
bilación del Inspector farmacéutico mu
nicipal D. José María Andiéu Fuster, 
remitido a este Ministerio al objeto de 
verificar el prorrateo que se determina 
en el art. 46 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924;

Resultando que el interesado ha pres
tado sus servicios por un espacio mayor 
de veinte años en los Ayuntamientos de 
Boquiñeni, Luceni, Pradilla y Tauste 
(Zarag< za), percibiendo como mayor 
sueldo el de 3.750 pesetas anuales;

Considerando que el Ayuntamiento 
de Tauste, a la vista del expediente y 
teniendo en cuenta lo determinado en 
los arts. 44 y siguientes del Reglamento 
ya mencionado, acordó conceder la ju
bilación solicitada, fijando ésta en la 
cantidad de 1.500 pesetas anuales, equi
valente al 40 por 100 del sueldo re
gulador,

Esta Dirección General ha verificado 
el oportuno prorrateo,- con arreglo al 
cual los Ayuntamientos en donde prestó 
sus servicios deberán contribuir al pago 
de la pensióp con las siguientes cuotas 
mensuales:

Boquiñeni, 1*20 pesetas; Luceni, 0*70; 
Pradilla, 15, y Tauste, 108*10, cuyo 
total de 125 pesetas, dozava parte déla 
pensión concedida, abonará íntegra y 
puntualmente el Ayuntamiento de Taus
te, recaudando de los demás las canti
dades que les corresponde satisfacer 
conforme previene el artículo 46 del 
citado Reglamento».

Lo que se hace público en este Bo 
l e t ín Of ic im para general conocí- 
miento y exacto cumplimiento por parte 
de las Corporaciones obligadas al pago. 

Zaragoza, 7 de marzo de 1946.
El Gobernador civil. ■

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 1.070
PeneiÓB de erfar.dad

El Excmo. Sr. Director General de 
Administración Local, en oficio de 26 
de enero último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado per el Ayuntamiento de Morata 
de Jiloca, de esa provincia, con motivo 
de la pensión solicitada por D.a Ascen
sión Royo Aparicio, única hija soltera 
del que fué Secretario de dicha Corpo
ración D. Celestino Royo Ramos, remi
tido a esta Dirección General al objeto 
de verificar el oportuno prorrateo deter
minado en el art. 46 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924;

Resultando que el causante prestó sus. 
servicios durante más de veinte años en 
los Ayuntamientos de Maluenda, Urrea 
de Jalón y Morata de Jiloca, percibien
do como mayor sueldo durante dos año1s 
la cantidad de 3.500 pesetas anuales;

Considerando que a la vista del expe
diente, el Ayuntamiento de Morata de 
Jiloca; teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el art. 47 del Reglamento citado, 
acordó conceder la pensión solicitada, 
fijando ésta en la cantidad de 875 pese
tas, equivalente al 25 por 100 del sueldo 
regulador,

Esta Dirección General ha verificado 
el oportuno prorrateo, conforme al cual 
los Ayuntamientos en donde prestó sus 
servicios deberán contribuir al pago de 
la pensión con las siguientes cuotas 
mensuales:

Maluenda, 4*89 pesetas; Urrea de Ja
lón, 5*59, y Morata de Jiloca, 62*42, 
cuvo total de 72*90 pesetas, equivalente 
a la dozava parte de la pensión conce
dida, abonará íntegra y puntualmente el

Ayuntamiento de Morata de Jiloca, re_ 
caudando de los demás la cantidad co* 
respondiente para reintegrarse, confor' 
me previene el art. 46 del citado Regla
mento-. '

Lo que se hace público en este Bo l e 
t ín ^ic ia i. para general conocimiento 
y exacto cumplimiento por parte de las 
Corporaciones obligadas al pagó.

Zaragoza, 7 de marzo de 1946.
El Gobernador civil.

■ Eduardo Baeza Alegría

■ Núm.i.071
Rectificación de pensión de jubilación

El Excmo. Sr. Director General • de 
Administración Local, en oficio de 26 
del pasado enero, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el escrito del Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Vistabella, deesa provincia, reclaman
do de la cuqta que paia el pago de los 
haberes de jubilación del Secretario de 
dicha Corporación D. Joaquín Andréu 
Mainar, le fué fijada por esta Dirección 
General; .

Resultando que con techa de 12 
de mayo de 1945, esta Dirección Gene
ral verificó el prorrateo de la pensión 
de jubilación indicada, teniendo en 
cuenta la propuesta formulada por la _ 
Sección Provincial de Administración 
Local de Zaragoza, disponiendo que 
contribuirían al pago de la misma el 
Ayuntamiento de Cerveruela, con 54*28 
pesetas mensuales; el de Aladrén, con 
33*84 pesetas, y el de Vistabella, con 
477*43 pesetas;

Resultando que el Ayuntamiento 
de Vistabella reclamó del prorrateo 
efectuado, alegando que consideraba 
ilegal que el citado funcionario percibie
ra una vez jubilado, de aquel Ayunta
miento, 1.729*25 pesetas anualmente 
más que cuando prestaba sus servicios 
en el mismo; .

Considerando que la cuota de 
cada Ayuntamiento se determina esta
bleciendo -una proporción aritmética 
entre la cuota de jubilación, el total de 
haberes percibidos en el desempeño 
del cargo y la cantidad cobrada en ca
da Corporación, y teniendo . en cuenta 
que la cuota de jubilación se fija según 
los años de servicios y la cuantía del 
sueldo regulador, es legal, contra lo que 
opina el señor Alcalde de Vistabella y 
frecuentemente ocu.re que la cantidad 
con que contribuyen las Corporaciones 
para el pago de los haberes pasivos sea 
superior a la que se pagaba cuando 
prestaba su-, servicios.el funcionario;

Considerando que por la Sección Pro
vincial de Administración Local citada 
se ha efectuado una modificación en el 
cálculo de haberes deficientemente ve
rificada en la primera propuesta de pro 
rrateo, .

Esta Dirección General ha resuelto 
rectificar el prorrateo determinado con 
fecha 12 de mayo de 1945, anulando 
tas cuotas que en el mismo se fijaban, y 

. disponiendo que los Ayuntamientos en 
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que prestó sus servicios el citado señor 
Andréu Mainar, deberán contribuir ál 
pago de la jubilación con las siguien
tes cuotas mensuales:

Cerveruela, 68*59 pe°etas; Aladrén, 
35'23, y Vistabella, 461'74, cuyo total 
de 565*56 pesetas, equivalente a la do
zava parte de la pensión concedida, 
abonará íntegra y puntualmente el 
Ayuntamiento de Vistabella, recau
dando de los demás la cantidad corres
pondiente para reintegrarse, conforme 
previene el art. 46 del citado Regla
mento.»

Lo que se hace público en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para general conocimiento 
y exacto cumplimiento por parte de las 
Corporaciones obligadas al pago.

Zaragoza, 7 de marzo de 1946.
. El Gobernador civfi.
Eduardo BaezaAlegría

SECCION CUARTA

Núm. 1.092

Administración 
de Rentas Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza

Relaeión certificada, de las concesiones 
mineras caducadas en 31 de di
ciembre de 1945 por falta del canon 
superflcidl, seg^n certificación de 
descubierto expedida por la Interven
ción de Hacienda de esta provincia 
en 6 de mareo de 1946 Dicha re 
lación es adicional a la publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia de fecha 11 de febrero de 1946:

Nombre de la mina: «María Luisa». 
Término en qne radica: Luna.
Nombre del propietario: Félix Nava

rro Juan.
Canon anual: 1.851*50 pesetas.

Y para que conste, y en cumplimiento 
del artículo l.° del Real Decreto de 21 
de enero de 1928, expido la presente vi
sada por el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, en Zaragoza a 8 de marzo de 
1946.—Basílides- Marcos.—V.e B.° El 
Delegado de Hacienda, Manuel de Co
des y de Sotto. / , .

■ Núm. 1.115

Delegación de Hacienda 
de la Provincia

de Zaragoza

En cumplimiento de lo dispueste en 
-4a circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de 
noviembre de 1943(4o l e t í» * )yiciAt 
número 350), se pone en conocimiento 
de los señores que a continuación se 
citan haberse recibido en esta Delega
ción las órdenes de pago de haberes 
pasivos correspondiente a los mismos:

Demetrio Baldúa, Miguel Vusté (Re
tirados); Tomás Sancho Yoldi, Vicenta 
Monteagudo, Eufemia Martínez (Monte
pío Militar); Eloísa Natalia Velasco, 
Valentina y Donatila Ramos Zapatero 
(Montepío Civil); Delfín Rodríguez, 
Joaquín Recaj, Ignacio Pisón (Jubi
lados). ,

Teresa Senao Casamayor, Jorge de 
San Anselmo (Montepío Militar); Ama
lia Muro Ortuña (Montepío Civil); 
María de las Candelas Benito (Monte
pío Militar).

Andrés J. Redondo Puebla (Jubila
dos); Ignacio Bravo (Retirados). •

José Otero (Retirados); Juan C. La- 
huerta, Isabel Catalán, José Sánchez, 
Carmen Gonzalvo, Vicente Palú, Dolo
res Artigas, Amadeo Antón, José Her
nando, Gregorio Cardona, Celedonio 
Blasco, Vicente Peiro, Carmen de la 
Peña Rivera (Montepío Militar); Elvira 
Almudí, M.a del Pilar López, Francisca 
Callavé (Montepío Civil); Vicenta Orue- 
ta (Jubilados).

Zaragoza, 9 de marzo de 1946. —El 
Delegado de Hacienda, Manuel de Co
des y de Sotto.

SECCION QUINTA

Núm. 1.137

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Hasta las doce horas y media del 
día 20 del actual se admiten proposi
ciones a fin de contratar, mediante un 
nuevo concurso abreviado, las obras de 
derribo de la casa número 12 de la calle 
de Don Pedro Joquín Soler.

Las condiciones de esta licitación se 
hallan de manifiesto en la. Secretaría 
municipal (Sección de Fomento), du
rante los días hábiles y a las horas de 
oficina. .

La fianza provisional necesaria para 
tomar parte en este concurso abreviado 
asciende a la cantidad de 500 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 8 de marzo de 1946.—El 
Alcalde-Presidente, José María García 
Belenguer.—Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 1.116

Jefatura 
de Obras Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza

Expropiaciones
Esta Jefatura de Obras Públicas, con 

fecha 8 del actual, ha dictado la siguien
te providencia:

«Visto el expediente de expropiación

de fincas en el término municipal de 
Mainar, con motivo de la construcción 
del camino local de Mainar a Badules, 
trozo único;

Resultando que rectificada por el Al
calde de Mainar la relación de propie
tarios a quienes afecta la expropiación 
se publicó en el Boi RTih ( j f ic ia s de 
esta provincia núm. 36, de fecha 7 de 
febrero de 1946, abriendo un plazo de 
dieciséis días para que los interesados 
pudieran aducir las reclamaciones que 
estimasen oportunas en contra de la ne
cesidad de ocupación de fincas;

Resultando que no se ha producido 
reclamación alguna por parte de los in
teresados;

Considerando que en este expediente 
se han cumplido todos los requisitos de 
la Ley d 10 de enero de 1879,

Esta Jefatura, haciendo uso de las fa
cultades que le confieren el art. 18 de 
la citada Ley y la de 20 de mayo de 
1932, ha acordado declarar la necesi
dad de la ocupación de las fincas de 
que se trata».

Lo que se hace público mediante es
te Ko l e t íh O»t c i> a los efectos del 
artículo 25 del Reglamento de 13 de ju
nio de 1879.

Zaragoza, 8 de marzo de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

■ Núm.-1.117
Expropiaciones

Esta jefatura de Obras Púb icas, con 
fecha 8 del actual, ha dictado la siguien
te providencia:

«Visto el expediente de expropiación 
de fincas en el término municipal de 
Fárasdués, con motivo déla construc
ción de la rampa de acceso a Faras- 
dués, camino local de Ejea a Luesia por 
Farasdués;

Resultando que rectificada por el Al ■ 
calde de Farasdués la relación de pro
pietarios a quienes afecta la expropia
ción se publicó en el Bo l e t í» Of ic ia l  
de esta provincia núm. 179, de fecha 10 
de agosto de 1945, abriendp un plazo 
de dieciséis ,días para que los interesa- 
dos.pudieran aducir las reclamaciones 
que estimasen oportunas en contra de 
la necesidad de ocupación de fincas;

Resultando gue no se ha producido 
reclamación alguna por parte de los in
teresados;

Considerando que en este expedien
te se han cumplido todos los requisitos 
de la Ley de 10 de enero de 1879,

Esta jefatura, haciendo uso de las fa
cultades que le confieren el art. 18 de 
la citada Ley y la de 20 de mayo de 
1932, ha acordado declarar la necesidad 
de la ocupación de las fincas de que 
se trata».

Lo que se hace público mediante es
te Bo l e t ír ’mc ia i, a los efectos del 
artículo 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879.

Zaragoza, 8 de marzo de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.
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Núm. 1.118

Caja de Recluta núm. 42 
de Zaragoza

Sorteo e incorporación a filas de los 
reclutas del reemplazo de 1946

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden-circular de 7 del corriente mes 
Diario Oficial núm. 58), sobre la incor- 
(poración a filas de los reclutas del cita
do reemplazo y agregados al mismo, 
que se encuentran ingresados en Caja 
con la clasificación de «útiles para todo 
servicio» y «útiles para servicios auxi
liares», el día 17 del actual, a las diez 
horas, en sesión pública, se verificará 
en los locales de esta Caja (sita en el 
Cuartel de San Lázaro) el sorteo de los 
mencionados reclutas, a fin de asignar
les número correlativo de orden que 
regularice su destino a Cuerpo, con 
arreglo al Decreto de 10 de agosto de 
1933 (Colección Legislativa núm. 391).

Se formalizarán dos listas por riguro
so orden alfabético: en una serán inclui
dos los clasificados útiles para todo 
servicio, y en la otra los útiles para 
servicios auxiliares, las cuales serán ex
puestas al público el 15 del actual.

Los útiles para todo servicio que ten
gan el número más bajo serán destina
dos a Cuerpos del Ejército de. Africa; 
los siguientes, a' las guarniciones más 
distantes de la residencia de la Caja, y 
los más altos, ala más próxima, pero en 

distinta provincia de la residencia de 
la Caja.

De esta lista serán-excluidos los vo
luntarios que se encuentran prestando 
servicio en el Ejército del Aire, y los del 
de Tierra que el l.° de agosto del 
corriente año lléven un año de servicio 
en filas. x

A continuación del sorteo de los 
útiles para todo servicio se procederá a 
sortear los útiles para servicios auxilia
res, siendo destinados en primer tér
mino a la provincia de la Caja, o, a ser 
posible, a la más próxima a ella. .

Los que les haya correspondido 
servir en la Península, Baleares o Ca
narias se concentrarán en Caja en los 
días 6, 7 y 8 de abril, y los de Africa lo 
verificarán en los días 21,22 y 23 del 
citado mes. Por los Alcaldes se,-les 
facilitará tantos socorros de marcha a 
razón de 3‘90 pesetas como días invier
tan para hacer el viaje por automóvil u 
ferrocarril para hacer su presentación 
en esta Caja, pasando cargo nominal 
con el nombre y dos apellidos en un 
plazo no superior a diez dias después de 
su concentración. Autorizarán las listas 
de embarque para viajar por ferrocarril, 
y a los que tengan que hacer uso de 
pasaje en automóvil se les abonará el 
importe del billete hasta la estación de| 
ferrocarril más próxima a su residencia, 
pasando cargo porduplica^o a estaCaja 
y por separado del de socorros en el 
plazo señalado anteriormente.

Zaragoza, 10 de marzo de 1946. —El 
Coronel, Luis González Barreras.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla- 

(r.ent.arios se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1946, pu- 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. ■
Apéndice al amillar amiento

1.121. —Leciñena
Altas ij bajas por rústica y urbana 

1.121. —-Leciñena
Expedientes de suplemento de crédito

1.133. —Ejea de los Caballeros
Liquidación del presupuesto y relación 

de deudores y acreedores '
1.130. —Alforque (Año 1945)

Ordenanzas de exacciones
1.123. —Ptnseque

Padrón municipal de habitantes 
1.124. — Pinseque 
1.127. —Santa Eulalia de Gáliego 
1.128. —Villanueva de Gáliego 

. 1.129.—Cadrete •
P. esupuesto "municipal ordinario

1.132. -Bardallur
Recuento de ganadería

1.121. —Lecin.ena
1.125. —El Frago

Núm. 1.096
A ÑON

Los vecinos y hacendados forasteros 
que tengan que hacer alguna alteración* 
en su riqueza rústica, urbana y pecuaria 
presentarán los documentos que así lo 
acrediten en la oficina municipal durante 
todo el mes de marzo actual; pasado 
este plazo, se tendrán como no recibi
das las alteraciones de dominio que se 
solicitaren.

Añón, 1.® de marzo de 1946.—El Al
calde, Nicolás Serrano.

Núm. 1.099
EMBID DE ARIZA ,

Durante los días de este mes presen
tarán en esta Secretaría las altas y bajas 
que hayan tenido los contribuyentes de 
riqueza rústica, pecuaria y urbana du 
rante el año de 1945 para que puedan 
ser incluidas en los apéndices corres 
pondíentes al corriente año.

Embid de Ariza, 8 de marzo de 1946. 
El Alcalde, Félix Esteras.

Núm.1.134
NOVILLAS

Hallándose vacante la plaza de Ins
pector municipal veterinario de este 
partido por las causas que se describen 
a continuación, se expone al público a 

fin dé que, de acuerdo con las disposi
ciones en vigor, aquellos que se en
cuentren en condiciones legales para 
ello pueden solicitarlo en el piazo de 
treinta días ante el Servicio Provincial 
de Ganadería,pasados los cuales se pro
veerá conforme a las órdenes comple
mentarias en vigor.

Municipios que integran el partido: 
Unico, Novillas. •

Causa de la vacante: Fallecimiento 
del titular.

Forma de provisión: Por concurso 
de méritos, interinamente.

Censo de población: 990 habitantes 
de derecho.

Dotación de la plaza: 2.000 pesetas, 
más 2.210 de reconocimiento de cerdos, 
sin perjuicio de las modificaciones.

Censo ganadero: 766 lanares, 8 asnos, 
15 vacunos y 95 mulares v yeguas o 
caballar. .

Extensión del término: A un kilómetro 
las casas más diseminadas (muy pocas).

No existen servicios de mercados o 
puestos, y como inspección de carnes 
las propias en un local para dicho 
destino.

Novillas, 9 de marzo de 1946. —El 
Alcalde, (ilegible). ,

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.135
Subasta pública notarial

El día 16 de marzo actual se cele
brará en la Notaría de D. Manuel Gar- 
cia\Atance, sita en Zaragoza (paseo de 
la Independencia, núm. 14, 2.° derecha), 
a las doce de la mañana, subasta públi
ca, con arreglo aj pliego de condicio
nes que consta en dicha Notaría, de la 
industria de lavaderos deshilachados y 
emborrados de materias textiles con sus 
enseres, instalaciones, cupos y dere
chos anexos a dicha industria, sita en 
esta ciudad (Privilegio de la Unión, 
núm. 58), propiedad de D. Roque Basi 
Fondevila.

Zaragoza, 8 de marzo de 1946. -

Se cita a D. Agustín Lalanda SeJIa- 
rés a fin de que el próximo día 16 de 
este mes, a las doce de su mañana,asista 
a la subasta pública notarial que ha de 
celebrarse en el despacho de D. Manuel 
García Alance (sito en Independencia, 
núm. 14, 2.°), sobre la industria de la
vaderos deshi achados y emborrados 
de tí.aterias textiles con sus enseres, 
instalaciones, cupos y derechos anexos 
a dicha industria.

Zaragoza, 8 de marzo de 1946.

TlP HOGAR PIGNATELU


